
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2018-01043-00 (sucesión)  

 

En consideración de lo manifestado por el apoderado de los interesados en el 

escrito que precede y, en aplicación de lo previsto en el numeral 6 del artículo 509 

del Código General del Proceso, se ordena al partidor que en el término de quince 

(15) días contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta decisión, 

rehacer  el trabajo de partición, teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

a)  Corríjase el número de cedula de ciudadanía del cónyuge supérstite (Martín 

Corredor) como quiera que el mismo corresponde a 91.010.004, según los 

documentos aportado al libelo, y que es corroborada en la base de datos única de 

afiliados al sistema de seguridad social en salud – ADRES, según impresión de 

imagen que se adjunta.  

 

 
 

b) En cada una de las hijuelas determínese claramente el nombre de la causante, 

el cual corresponde a Judith Castañeda de Corredor, ya que Diana Judith 

Corredor Castañeda es la heredera en calidad de hija.  

 

c) De igual manera aclárese el nombre del cónyuge, como quiera que corresponde 

a Martín Corredor, ya que Martín Darío Corredor Castañeda, es el heredero de la 

causante en calidad de hijo. 

 

En cuanto a la firma requerida por el interesado se indica que, según lo previsto en 

el parágrafo segundo del artículo 103 del C.G. del P, los memoriales y demás 

comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o sus 

abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico suministrado en la 

demanda o en cualquier otro acto del proceso, se presumirán auténticos.  

 

NOTÍFIQUESE, 
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MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 
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